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Considerando que, según el artículo 4.° de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, «la gestión pública sus
citará, en- la medida más amplia posible, la iniciativa priva
da y la sustituirá, cuando ésta no alcanzare a cumplir ios obje
tivos necesarios, con las compensaciones que esta Ley esta
blece», precepto conservado en el texto modificado, que ademas 
lo ratifica en el artículo 106 en cuanto determina que «la Admi
nistración actuante elegirá el sistema de actuación aplicable... 
dando preferencia a los sistemas de compensación y coopera
ción. salvo cuando razones de urgencia o necesidad exijan la 
expropiación»;

Considerando que la finalidad pretendida al crear el polí
gono queda salvaguardada con la intervención que en la Junta 
Mixta de Compensación se reservan el Instituto Nacional de la 
Vivienda y el Instituto Nacional de Urbanización, que no sólo 
participarán con el 51 por 100 en la inversión exigida en el 
polígono, sino que además tendrán representación mayoritaria 
en los órganos de gobierno de la citada Junta Mixta;

Considerando que se ha cumplido el requisito exigido en el 
extremo a) del resultando cuarto, eñ cuanto que las citadas 
Sociedades, «Sociedad Polígono de San Juan Despí, S. A.» y 
«Agrupación de Propietarios San Juan Despí, S. A.», han lle
gado al acuerdo' de su incorporación a la labor urben izadora 
así como a la proporción de cada una de ellas en dicha labor, 

Este Ministerio acuerda el cambio del sistema expropiato- 
rio por el de compensación mixta en el polígono «San Juan 
Despí», de Barcelona, con sujeción a las bases o criterios esta
blecidos por el Instituto Nacional de Urbanización, a cuyo efec
to deberá constituirse la Junta Mixta de Compensación pro
puesta, cuyo proyecto de Estatutos también se declaran apro
bados.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE

limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director-Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

7391 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento del auto dictado por la Magis
tratura de Trabajo número 12 de las de Madrid.

limo. Sr.: En el expediente número 1.499-500/74, seguido a 
instancia de don Alfonso Alvarez Mosquera y de don Rafael 
Gómez García, por la Magistratura de Trabajo número 12 de las 
de esta capital se ha dictado auto, con fecha 13 de noviembre 
de 1975, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Su señoría ilustrísima, por ante mí, el Secretario, dijo; Que 
debía de condenar y condenaba al Instituto Nacional de la Vi
vienda a que abone al demandante don Alfonso Alvarez Mos
quera la suma de ochenta y tres mil pesetas y al demandante 
don Rafael Gómez García, la suma de ciento ocho mil trescien
tas cinco pesetas, por. razón de los salarios devengados desde 
el treinta v uno de mayo de mil novecientos setenta v cuatro 
hasta la fecha en que la no readmisión tuvo lugar, más cien 
mil pesetas a cada uno como indemnización por incumpli
miento de la obligación de readmisión.

Notiffquese el presente proveído a las partes, advirtiéndoles 
que contra el mismo no cabe recurso alguno.

Así lo acordó y firma el ilustrísimo señor don Francisco 
Requejo Llanos, Magistrado de Trabajo de la Magistratura nú
mero doce de las de Madrid.»

En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos el referido, auto, publicándose 
su parte dispositiva en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de-la Vivienda.

7392 ORDEN de 23 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 8 de 
noviembre de 1975 dictada por la Sala Tercera de 
la Audiencia Territorial de Madrid.

limo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo de esta 
excelentísima Audiencia Territorial, constituida por los señores 
del margen,- el recurso número 195 de 1975. interpuesto por el 
Procurador don José Granados Weil, en nombre y representa
ción de don Joaquín González Molina, con la dirección de Le
trado, contra resolución del Ministerio de la Vivienda, acor
dando desestimar el recurso de alzada interpuesto contra la 
dictada por la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda de 21 de enero de 1874; habiendo sido partes con la 
actora, la Administración demandada, representada por el señor 
Abogado del Estado; se ha dictado el 8 de noviembre de 1975, 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-ádminlstrativo interpuesto por don 
Joaquín González Molina, contra resolución del M nisterio. de la 
Vivienda de diecinueve de junio de mil novecientos setenta y 
cuatro, confirmativa a su vez de la del Instituto Nacional de 
la Vivienda de veintiuno de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro, las cuales confirmamos por ser conformes a dere
cho. debiendo desestimarse también el resto de las pretensio
nes que se formulan en el suplico del escrito de demanda.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Jaime Rodríguez.—José Luis Ruiz.—Ramón Gue
rra.»

En su virtud este Ministerio de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ba- 

•yón Mariné.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

7393 ORDEN de 28 de febrero de 1976 por la que se  
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativa de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Pamplona, 
con fecha 16 de diciembre de 1975.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
entre la Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora del Carmen 
como demandante y la Administración Pública, demandada, y 
en su nombre el Abogado del Estado, contra resolución -del Mi
nisterio de la Vivienda, denegando la calificación provisional 
del expediente SS-VS-55/72, se ha dictado con fecha 16 de di
ciembre de 1975, sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la "Cooperativa de Viviendas 
Nuestra Señora del Carmen”, contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de la Vivienda de Guipúzcoa de diecisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y tres, asi como contra reso
lución del ilustrísimo señor Director general del Instituto Na
cional de la vivienda de seis de abril de mil novecientos se
tenta y cuatro, que confirmó en vía de alzada el anterior 
acuerdo, por los que se denegó a la expresada Cooperativa la 
cédula de calificación provisional para dos proyectos de cin
cuenta viviendas cada uno, con categoría de subvencionadas, ra
dicantes en Tolosa y en el polígono sesenta y uno de su térmi
no municipal, a que las presentes actuaciones se contraen, de
bemos anular y anulamos los expresados acuerdos denegatorios, 
como no ajustadas a derecho, y en su lugar ordenamos al 
Organo competente de la Delegación Provincial de la Vivienda en 
Guipúzcoa que, en sustitución de los anulados acuerdos, dicte 
otro por el que expida en favor de la Cooperativa de Viviendas 
recurrente la oportuna cédula de calificación provisional para 
los proyectos de edificación a que estos autos se refieren. No 
hacemos especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la qup se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné,

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

7394 ORDEN de 28 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 27 de 
octubre de 1975 dictada por la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia entre don Jorge García González, demandante, 
representado por el Procurador don José Loraque Pérez, bajo 
la dirección del Letrado don José Jiménez Miñes, y la Admi
nistración General del Estado, demandada, y en su nombre 
el representante de la misma, contra Resolución de la Direc
ción General de la Vivienda de 11 de julio de 1968, sobre 
obras, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-admiiústrativo interpuesto, por don Jorge García Gon
zález contra la Resolución de la Dirección General de la Vi
vienda de once de julio de mil novecientos sesenta y ocho, con
firmatoria de la de la Delegación Provincial de dicho Departa
mento en esta capital, de veintitrés de febrero de mil novecien-


